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SUMARIO 

SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR LOS 75 AÑOS DE LA FUNDACIÓN 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Miércoles 22 de junio del 2011. 

1.- Nombramiento de Comisión de Cortesía. 
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2.-Honores a la Bandera Nacional. 

3.-Entonación del Himno Nacional Mexicano. 

4.-Honores de retirada de la Bandera Nacional. 

5.-Intervención de las fracciones parlamentarias. 

6.-Intervención de la Doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora General del 

Instituto Politécnico Nacional. 

7.-Entrega de reconocimiento al Instituto Politécnico Nacional por los integrantes 

de la Junta de Coordinación Política. 

 

(La diputada Presidenta toca el timbre) 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Sírvase la Secretaría pasa lista de 

asistencia. 

SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR LOS 

75 AÑOS DE LA FUNDACIÓN 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

MIÉRCOLES 22 DE JUNIO DEL 2011 

Álvarez Martínez Leticia, Antonio 

Altamirano Carol, Aparicio Sánchez 

Florencia Carolina, Basaldú Gutiérrez 

Tomás, Bolaños Cacho Raúl, Campos 

Orozco Martha Patricia, Cruz Mendoza 

Eufrosina, Cuevas Chávez Daniel 

Alberto, Domínguez Flores Rosalinda,  

Gallegos Carreño Ivonne, García García 

Margarita, García López Francisco 

Javier, Hampshire Franco Carlos 

Enrique, Hernández Cuevas Marco 

Antonio, Hernández Fraguas José 

Antonio, Hernández Guzmán Everardo 

Hugo, Hernández Solís Ángela, Isidro 

Inocente Joel, López Jarquín Emmanuel 

Alejandro, López Gómez Pavel Renato, 

Lorenzo Inocente Héctor, Martínez Neri 

Francisco, Martínez Ramírez Luis de 

Guadalupe, Martínez Villavicencio 

Carlos, Mayrén Carrasco David Miguel, 

Mecinas Quero Perfecto, Mendoza 

Reyes Juan, Ortiz Silva Hita Beatriz, 

Prieto Desgarennes Delfina, Rivera 

Castillo Clarivel Constanza, Rodríguez 

Soto Guadalupe Isaac, Rojas Saldaña 

María Mercedes, Rojas Walls Germán, 

Serrano Rosado Aleida Toneli, Sosa 

Villavicencio Flavio, Vargas Betanzos 

Maximino, Vásquez Villanueva Martín de 

Jesús, Vela Gil Francisco Martín, 

Villacaña Jiménez José Javier, Ziga 

Martínez Zory Maristel. 

Le informo Diputada Presidenta que 

están presentes 31 diputados y tenemos 

la solicitud en la mesa de cuatro 

permisos del diputado Marco Antonio 

Hernández Cuevas, de la diputada María 

Mercedes rojas Saldaña, de la diputada 
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Marlene Aldeco Reyes Retana y del 

diputado Daniel Alberto Cuevas Chávez. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Permisos concedidos, por lo tanto ¿hay 

quórum diputado secretario?. 

El diputado secretario José Javier 

Villacaña Jiménez: 

Hay quórum Diputada Presidenta. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se abre la sesión solemne para 

conmemorar los 75 años de la fundación 

del Instituto Politécnico Nacional.  

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el 

orden del día. 

La diputada secretaría Rosalinda 

Domínguez Flores: 

SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR LOS 

75 AÑOS DE LA FUNDACIÓN 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ORDEN DEL DÍA 

MIÉRCOLES 22 DE JUNIO DEL 2011 

1. Nombramiento de Comisión de 

cortesía. 

2. Honores a la bandera nacional. 

3. Entonación del himno nacional 

Mexicano. 

4. Honores de retirada de la 

bandera nacional. 

5. Intervención de las fracciones 

parlamentarias. 

6. Intervención de la doctora lloroso 

Yoloxóchitl Bustamante Díez, 

Directora General del Instituto 

Politécnico Nacional. 

7. Entrega de reconocimiento al 

Instituto Politécnico Nacional por 

los integrantes de la junta de 

coordinación política. 

Es cuanto ciudadana Presidenta. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Gracias ciudadana Diputada. Por lo tanto 

está a la consideración de esta asamblea 

el orden del día con el que se acaba de 

dar cuenta. En votación económica se 

pregunta si se aprueba, quienes estén a 

favor levanten la mano. Aprobado el 

orden del día, por lo tanto se va a dar 

cuenta con el primer punto del mismo: 

nombramiento de Comisión de cortesía. 

De conformidad con las facultades que 

me confiere la fracción VIII del artículo 25 

de la Ley Orgánica del poder legislativo, 

me permito designar a las ciudadanas 

diputadas y a los ciudadanos diputados, 

a la diputada Maribel Rivera Castillo, a la 

diputada Ángela Hernández, al diputado 

Everardo Hernández Guzmán, a la 

diputada Zory Maristel Ziga para que en 

Comisión de cortesía se sirvan 

acompañar a la doctora Yoloxóchitl 

Bustamante Díez, Directora General del 

Instituto Politécnico Nacional hasta el 

presidio de este recinto legislativo, así 

como el ciudadano Sergio Aguilar Ruíz, 

representante personal del Gobernador 

Gabino Cue Monteagudo y al Magistrado 

Alfredo Lagunas Rivera Presidente del 
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Tribunal Superior de Justicia. Se solicita 

a las comisiones de cortesía que se 

acaban de nombrar cumpla con su 

cometido al efecto se procede a un 

receso. 

(La diputada Presidenta toca el timbre). 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se reanuda la sesión, pueden tomar 

asiento, gracias.  Nuevamente pido a 

cada una de las diputadas y los 

diputados y al público presente ponerse 

de pie para rendir honores 

correspondientes a nuestro lábaro patrio. 

(Honores a la bandera). 

Nuevamente solicitó que nos 

mantengamos de pie para rendir y 

entonar nuestro glorioso himno nacional. 

(Se entona el himno nacional). 

Continuando de pie rendiremos los 

honores de retirada a nuestra enseña 

nacional. 

(Honores a la bandera) 

Se pasa al siguiente punto del orden del 

día. Intervención de las fracciones 

parlamentarias. 

Se le concede el uso de la palabra a la 

ciudadana diputada Hita Beatriz Ortiz 

Silva, de la fracción parlamentaria del 

partido del trabajo. Adelante Diputada. 

La diputada Hita Beatriz Ortiz Silva: 

con su venia Presidenta. Con el permiso 

de los invitados de honor de esta LXI 

Legislatura, que hoy se encuentran en 

esta casa del pueblo de Oaxaca. En este 

año, el Instituto Politécnico Nacional 

celebra sus 75 años de existencia, los 

congratulamos en recibir en esta casa 

del pueblo de Oaxaca a los 

representantes de tan importante 

Instituto. Como integrante de la fracción 

parlamentaria del partido del trabajo, 

reconocemos la trayectoria del Instituto 

Politécnico Nacional que ha sido ejemplo 

y modelo a nivel internacional para la 

creación de nuevos Politécnicos en 

diversos países. Desde aquí, felicitamos 

a la comunidad politécnica y pedimos a 

este Instituto que siga forjando científicos 

de primer nivel como hasta ahora ha sido 

pues somos testigos de que sus 

egresados han forjado el desarrollo 

tecnológico de nuestro país, sabemos 

que las labores del Instituto Politécnico 

Nacional han sido siempre apegados a la 

justicia social que ha sido ejemplo, al 

igual que la Universidad nacional 

autónoma de México, el alto impulso a la 

educación de nuestro país, sin embargo, 

es necesario redoblar esfuerzos, pues si 

bien es cierto en los últimos años el 

Instituto Politécnico Nacional ha 

permitido el aumento de su matrícula 

escolar, pero siguen siendo rechazados 

miles de aspirantes, al igual que en todas 

las universidades públicas en nuestro 

país, este es el gran reto del Instituto 

Politécnico Nacional ya que, año tras año 

miles de estudiantes quedan sin estudiar 

existe una tendencia en todo el país de 

privatizar la educación y lejos de ser un 

derecho se está convirtiendo en un 

privilegio. 
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En el partido del trabajo creemos que a 

este problema debemos poner especial 

atención, no podemos permitir que los 

hijos de campesinos, obreros, 

comerciantes y demás clases 

vulnerables pierdan su oportunidad de 

estudiar. Tenemos que seguir dando la 

pelea para que a la educación en México 

se le otorgue un mayor presupuesto, a la 

educación pública desde luego, que 

permita que ningún mexicano se quede 

sin estudiar. Como legisladora 

oaxaqueña y de la fracción parlamentaria 

del partido del trabajo, elevo mi voz en 

este acto solemne para exhortar a las 

autoridades del Politécnico Nacional que 

hoy nos acompañan en pugna por más 

presupuesto a la educación en México, 

que nos opongamos a que se privatice 

nuestra educación, que no le quitemos 

ese derecho a ningún mexicano, que 

hagamos valer este derecho elevado a 

rango constitucional erradicando esa 

idea de que sólo la educación privada es 

de calidad, pues las escuelas, como el 

Instituto Politécnico Nacional nos han 

mostrado que es posible ser buen 

profesionista, profesionista de calidad y 

que con orgullo representan a nuestro 

país en la tierra y en el mundo. Por todo 

esto, felicidades al Instituto Politécnico 

Nacional que pone en alto el nombre de 

México en el mundo.  

Es cuanto. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Gracias ciudadana Diputada. Se le 

concede el uso de la palabra a la 

ciudadana diputada Ángela Hernández 

Solís de la fracción parlamentaria del 

partido convergencia. 

La diputada Margarita García García: 

con su permiso ciudadana presidenta de 

la mesa directiva. Compañeras y 

compañeros diputados, doctora 

Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora 

General del Instituto Politécnico 

Nacional, invitados especiales que nos 

acompañan en el presidium. Pueblo en 

general y muchos egresados del 

Politécnico que nos honran con su 

presencia en este día, medios de 

comunicación. 

La fracción del partido convergencia se 

congratula porque la educación y la 

cultura están de fiesta. Sin duda alguna 

hoy, debemos conmemorar 75 años de 

técnica al servicio de la patria, hoy nos 

toca ser testigos de una gran historia. El 

Instituto Politécnico Nacional nos 

enorgullece a todos los oaxaqueños y las 

oaxaqueñas y a mí en lo particular, 

egresado del Politécnico. Hemos de 

pronunciar nuestro beneplácito por esta 

gran institución, 75 años de forjar 

técnicos y técnicas profesionistas 

altamente capacitados y que han sido 

parte esencial de México moderno. El 

Instituto Politécnico es el espacio donde 

se realizan estudios y descubrimientos 

que ponen en alto el nombre de nuestro 

país en el ámbito internacional y en la 

sociedad del conocimiento. 

Esta gran institución contribuye a la 

difusión y fomento de la cultura, por ello, 

el Politécnico ha sido, es y seguirá 

siendo un pilar fundamental de la 
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Secretaría de educación pública en el 

impulso a la educación media superior y 

superior. 

El Politécnico ha sido clave en el diseño 

y avance de la forma integral de la 

educación, decía Vasconcelos que la 

educación debía ser una enseñanza para 

aumentar la capacidad productora de 

cada mano que trabajan y la potencia de 

cada cerebro que piensa. Con todo 

merecimiento y justicia, podemos decir 

que en todos los espacios el Instituto 

Politécnico Nacional cumple.  75 años 

engalanan extraordinariamente esta 

emblemática institución, orgullo de 

México y de América Latina. Insignia de 

la más avanzada educación en 

ingeniería y tecnología de nuestro país, 

el mejor testimonio de la fidelidad a los 

orígenes y el compromiso histórico del 

Instituto Politécnico Nacional son sus 

indicadores cuantitativos mejorados año 

con año. Hoy, el Instituto siga trabajando 

para servir cada vez mejor a la sociedad 

mexicana, convertido en pieza 

fundamental del Estado, con la mira 

puesta en el futuro y los pies bien 

plantados en el presente. El Instituto 

Politécnico Nacional pondrá, como lo 

hizo ayer, como lo hace hoy y cómo lo 

hará siempre, la técnica al servicio de la 

patria. Convergencia festeja también los 

75 años del Instituto Politécnico 

Nacional. 

Es cuanto. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se le concede el uso de la palabra el 

ciudadano diputado Francisco Martínez 

Neri, de la fracción parlamentaria del 

partido de la revolución democrática. 

Adelante diputado. 

El diputado Francisco Martínez Neri: 

Con el permiso de la mesa directiva, 

Doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, 

Magistrado Alfredo Lagunas Rivera, 

Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del estado, licenciado Javier 

Aguilar Ruiz, representante del 

Gobernador constitucional del estado de 

Oaxaca. 

Estimados invitados y distinguidos 

egresados del Politécnico, diputados y 

diputados, muy buenos días a todos. 

El Instituto Politécnico Nacional es parte 

fundamental de la vida científica, 

académica, cultural y política de nuestro 

país. Habla de sus 75 años de vida es 

hacer mención de sus egresados y 

académicos distinguidos y del desarrollo 

de una institución pública orientada al 

servicio del país. 

Hablar del Politécnico implica hacer 

referencia necesaria a Narciso Bassols, 

Juan de Dios Bátiz Paredes, Luis 

Enrique Herro, Juan O’Gorman, Luis de 

la Peña, Guillermo González Camarena, 

Jesús Kumate Rodríguez, Ruy Pérez 

Tamayo y, desde luego, los oaxaqueños 

Víctor Bravo Ahuja y Adolfo Guzmán 

Arenas, entre otros notables personajes 

vinculados al desarrollo de la educación 

en México. Hablar del Politécnico 

también es hablar de la Federación 
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nacional de estudiantes técnicos y sus 

luchas del 42 y del 44, del internado al 

que llegaron cientos de oaxaqueños y 

que fue cerrado por decisiones políticas 

en 1956.  

Hablar del Politécnico es hablar desde 

luego del movimiento estudiantil de 1968. 

Para la izquierda, particularmente la del 

PRD, festejar la fundación del IPN es 

recordar también la figura histórica del 

general Lázaro Cárdenas del Río, que en 

1936 y con visión de Estado supo 

vislumbrar que el país requería de una 

institución académica donde la ciencia y 

la tecnología se pusieran al servicio de la 

patria.  Cárdenas abrió la oportunidad de 

un espacio donde los jóvenes de todo el 

país, y fundamentalmente las clases 

populares pudieran acceder a una 

educación de calidad, decisión de la que 

muchos oaxaqueños nos beneficiamos al 

grado de que le debemos al Politécnico 

nuestra formación profesional. Esta 

visión clara de fomentar la educación 

científica y tecnológica es la que ahora 

nos hace falta. En el país es necesario 

entender que se necesita invertir en 

ciencia y tecnología como alternativas 

para lograr el desarrollo y para contener 

la dependencia del exterior. Sin 

embargo, para el modelo económico que 

vive México, el apoyo a la ciencia y la 

tecnología pareciera ser un compromiso 

insustancial, un discurso hueco que va a 

contrapelo del paradigma acerca de la 

obtención de la máxima ganancia. 

En este modelo de país, México participa 

en el orden internacional aportando 

mano de obra escasamente calificada, 

que maquila lo que se diseñen otros 

países como si nuestro país no se 

necesitará procesos innovadores ni fuera 

necesario modernizar la planta 

productiva. En este modelo económico la 

ciencia y la tecnología forjadas en 

México no hacen falta, la tecnología se 

puede comprar a las grandes 

trasnacionales, basta un dato para 

ejemplificar el tamaño del abandono de 

la ciencia y el reto para recuperar la. 

Nuestra inversión en ciencia y tecnología 

es del 0.4% del PIB cuando en los 

países desarrollados es del orden del 

3%.   

Por eso es necesario reflexionar y 

señalar hoy que lo que nos hace falta es 

precisamente una visión como la de 

Cárdenas y que lo que nos conviene es 

invertir a los jóvenes y la ciencia, si es 

que queremos tener una plataforma para 

el crecimiento económico y el desarrollo 

de nuestra sociedad. En Oaxaca nos 

hace mucho bien su presencia, doctora 

Yoloxóchitl, orgullosamente primera 

mujer Directora del Politécnico, no sólo 

por la celebración de 75 Aniversario al 

que nos sumamos gustosos, sino porque 

esta fecha nos obliga a ver la realidad de 

nuestra escasa industrialización y nos 

compromete a fortalecer a nuestras 

instituciones educativas oaxaqueños. 

La mejor manera de honrar al Politécnico 

es recuperar la esencia de su 

planteamiento histórico, abrir opciones a 

los jóvenes para servir a la patria, honran 

al IPN es invertir en ciencia y tecnología, 

es recuperar la calidad educativa, es 

participar activamente en la construcción 
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de la sociedad del conocimiento. En 

México, y especialmente en Oaxaca, 

tenemos mucho que hacer, hay que 

superar nuestro nivel de escolaridad que 

es de 6.9 años cuando en el país el 

promedio ya está en los 8.6 años. Hay 

que dejar de ser el último lugar nacional 

en el registro de patentes. No podemos 

ser pasivos cuando de los más de 

16,000 investigadores del sistema 

nacional solamente 182  oaxaqueños.   

Es posible que nuestro primer impulso 

sea elevar nuestro nivel de indignación 

ante lo que pasa en nuestro Estado en 

materia educativa. Nos debe indignar, 

por ejemplo, que los gobiernos estatales 

no hayan invertido en el fondo mixto de 

fomento a la investigación científica y 

tecnológica durante muchos años y 

desde luego que actualmente se 

inviertan cantidades mínimas en ese 

fondo. No se me indigna que se pierdan 

horas clase o que los profesores no se 

evalúen o que el desarrollo del Estado no 

se vincule con sus centros de educación 

superior. 

Compañeras y compañeros diputados, 

distinguidos invitados. Hagamos este 

reconocimiento a la trayectoria del 

Politécnico un acta de compromiso con 

este estado, hagamos del 

acontecimiento de hoy la ocasión para 

comprometernos con las instituciones 

públicas de educación superior. 

Hagamos de hoy el momento de 

respaldar la investigación, la ciencia y la 

tecnología. Honremos la historia de 

Politécnico haciendo nuestro propio 

esfuerzo. Demostremos generosidad y 

pongamos en marcha nuestra estrategia 

clara de compromisos claros y 

cuantificables en materia de ciencia, 

tecnología para los oaxaqueños. 

Apoyemos todos al IPN para que siga 

siendo el referente nacional del avance 

científico y tecnológico y para que 

extienda sus brazos como una institución 

nacional que es el refuerzo de diversas 

instituciones de educación o Oaxaca. 

Larga y fructífera vida para el Instituto 

Politécnico Nacional, muchas gracias. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se le concede el uso de la palabra el 

ciudadano diputado Joel Isidro Inocente, 

de la fracción parlamentaria del partido 

acción nacional. Adelante diputado. 

El diputado Joel Isidro Inocente: 

Buenos días a mis compañeras 

diputadas y a mis compañeros 

diputados. Compañeras y compañeros 

integrantes de la mesa directiva, un 

saludo y un reconocimiento a la Directora 

General del Instituto Politécnico 

Nacional,  Yoloxóchitl Bustamante Díez. 

Un saludo al Magistrado Alfredo Lagunas 

Rivera, Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, al representante de nuestro 

señor Gobernador. 

Distinguidas y distinguidos invitados.  

Quiero dar comienzo con una cita de los 

principios de doctrina con los que nace 

acción nacional en 1939: la opresión y la 

injusticia son contrarias al interés 

nacional y degradantes de la persona. 

Esta cita nos invita a una reflexión 
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profunda de conceptos que a 

continuación abordar. 

Opresión e injusticia que encuentran su 

máxima expresión en las niñas y niños 

sin acceso a la educación, en jóvenes 

que no tienen acceso a un mejor futuro y 

el México que carece del capital humano 

necesario para mejorar sus condiciones 

económicas, sociales y políticas. Qué 

mayor opresión e injusticia que condenar 

a una nación al analfabetismo, a la 

ignorancia y el atraso que redundan en 

una miseria que no se reduce a lo 

económico y que abarcan a la persona 

en su totalidad, cuerpo y espíritu, 

esclavizados por el atraso educativo en 

una espiral sin fondo. Que mayor interés 

nacional que el tener una ciudadanía que 

exprese su conocimiento de manera en 

que se pueda adivinar un ciudadano 

integral, que no se reduce sólo al 

correcto desempeño de una profesión o 

de un oficio, sino a una ciudadanía que a 

la par practique los valores que nos 

enseñó Carlos Castillo Peraza de 

participación, diálogo, responsabilidad, 

legalidad y libertad. 

Es por eso que hoy, al conmemorar los 

75 años de la fundación del Instituto 

Politécnico Nacional, no es justo ni un 

placer, sino una obligación cívica 

reconocer la dedicación, el esmero, el 

trabajo y el compromiso que esta 

institución ha prestado en su servicio a la 

nación mexicana, formando no sólo 

profesionistas sino mexicanos en el 

estricto sentido de la palabra, 

conocedores de su ramo laboral con un 

alto sentido de lealtad a su alma Mater, 

pero sobre todo con un alto compromiso 

con el desarrollo de México, qué noble 

vocación la de servir a la patria mediante 

la formación de su activo más 

importante, la juventud que ha de guiarle 

hacia sus nuevos derroteros. Qué 

enorme compromiso forjar el carácter de 

los nuevos ciudadanos, que han de darle 

vida y obra a una gran nación y es por 

eso que reconocer la excelencia 

académica del Instituto Politécnico 

Nacional es quedarse corto, es necesario 

reconocer también su vocación 

humanista, al desarrollar no sólo el 

intelecto sino también el espíritu de los 

jóvenes, al ofertar generosamente 

actividades culturales a través del canal 

de televisión, canal 11 y su estación el 

Politécnico en radio, ambas en conjunto 

han sumado casi 80 años llevando los 

hogares educación, cultura y sano 

esparcimiento familiar y en ese contexto, 

no podemos dejar de lado a la orquesta 

sinfónica del Instituto Politécnico 

Nacional, fundada en 1965. Y que se 

puede decir del deporte, basta sólo hacer 

mención sólo de su equipo de fútbol 

americano, los burros blancos, que han 

sido motivo de orgullo si victorias a lo 

largo de su historia. Cómo no recordar el 

particular “Huélum” de los entusiastas 

estudiantes o sus caras emocionadas al 

cantar el himno del poli en sus diversas 

actividades educativas, culturales o 

deportivas. Como dejar de mencionar las 

grandes figuras que de ahí han egresado 

como Guillermo González Camarena, 

inventor de la televisión a color o Luis de 

la peña reconocido humanista 

preocupado por el impacto social de la 

ciencia, o Constantino Reyes Valerio que 
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lo mismo aportó al mundo la composición 

del pigmento azul maya en su faceta de 

químico y la propuesta del término indo 

cristiano en su faceta de historiador. Y 

así podríamos seguir enumerando un 

sinfín de excelentes investigadores y 

académicos, pero hay una particular que 

no podemos dejar de lado, por lo que no 

sólo fue causa de honor y prestigio para 

México sino, en lo particular, para 

Oaxaca, el célebre ingeniero Víctor 

Bravo Ahuja, Gobernador constitucional 

del estado libre y soberano de Oaxaca 

en 1968 y secretario de educación 

pública en 1970.  Pero aún más, esta 

noble institución nos enseña el ejercicio 

práctico de uno de los pilares, el 

humanismo político, la subsidiariedad, ya 

que si bien es cierto que recibe 

financiamiento por parte del gobierno 

federal, la fundación Politécnico fundada 

por egresados en 1996 procura fondos 

materiales y económicos para apoyar su 

programa de desarrollo institucional. 

Quiero concluir esta breve intervención 

con un pequeño resumen del decálogo 

del estudiante Politécnico, ejemplo de 

compromiso que tiene esta institución al 

formar a los jóvenes profesionistas, 

presente y futuro de México, ejemplo que 

no se debe reducir sólo a ellos, sino a 

todos los que aspiremos a ser llamados 

ciudadanos mexicanos en el estricto 

sentido, ejemplo que en la práctica 

representa no sólo el ideal a seguir de 

sus estudiantes y egresados, sino de 

todos los mexicanos que aspiramos a 

una patria ordenada y generosa y que 

refleja un compromiso cabal con nuestra 

gran nación. Soy Politécnico porque 

aspiro a ser todo un hombre, soy 

Politécnico porque exijo mis deberes 

antes que mis derechos, soy Politécnico 

por convicción y no por circunstancias, 

soy Politécnico porque me duele la patria 

sus entrañas y aspiro a calmar sus 

dolencias, soy Politécnico porque arde 

en deseos de despertar al hermano 

dormido, soy Politécnico para prender 

una antorcha en el altar de la patria, soy 

Politécnico porque me dignificó y siento 

el deber de dignificar a mi institución, soy 

Politécnico porque traduzco tricromía en 

mi bandera como trabajo, debería honor. 

Es cuanto, felicidades. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se le concede el uso de la palabra al 

ciudadano diputado Germán Rojas Walls 

de la fracción parlamentaria del partido 

revolucionario institucional. Adelante 

diputado. 

 El diputado Germán Rojas Walls; 

Con el permiso de la mesa directiva. Muy 

buenos días tengan todos ustedes a esta 

sesión solemne, sean todos ustedes 

bienvenidos. 

Señor licenciado Sergio Aguilar Ruiz, 

director del CECYTE en representación 

del Gobernador constitucional del 

Estado. Señor Magistrado Alfredo 

Lagunas Rivera Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, Doctora Yoloxóchitl 

Bustamante Díez, Directora General del 

Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudadanos diputados y diputadas 

integrantes de esta LXI Legislatura del 



Diario de los Debates  Primer Año de Ejercicio Legal 

  Segundo Período Ordinario de Sesiones 

 
 
 

 
Sesión Solemne del 2do. Periodo Ordinario de Sesiones del 1er Año de Ejercicio Constitucional de la  
Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado, celebrada el día miércoles 22 de junio de 2011. 
 
 

Estado. Señores profesionistas y 

técnicos de la comunidad politécnica 

nacional y estatal. Señoras y señores. 

El honorable congreso del Estado libre y 

soberano de Oaxaca se une con 

entusiasmo que anima a la comunidad 

politécnica de México al conmemorar los 

75 años de la creación de este insigne 

Instituto Politécnico Nacional, una 

institución de educación superior pública, 

laica y gratuita que es fundamental para 

la historia del México moderno. 

Evocan en este acto a los forjadores de 

un proyecto de país industrializado, que 

está dotado de una tecnología necesaria 

para poder ser independiente, nos 

permite referirnos a destacados 

oaxaqueños que contribuyeron 

esencialmente en la integración de la 

educación tecnológica. Benito Juárez, 

que en 1867, al reinstaurar la República 

en la capital de la patria, me conformo la 

escuela especial de comercio y creó la 

escuela nacional de artes y oficios 

varones, antecedente directo de la 

escuela superior de ingeniería mecánica 

de este glorioso Instituto.  José 

Vasconcelos, quien al ser nombrado 

secretario de educación pública en el 

año de 1921 por el presidente Álvaro 

Obregón, vislumbra con magistral 

claridad de pensamiento la urgente 

necesidad de impulsar la educación en 

todos los órdenes y, en especial, la 

educación técnica, que la concibe como 

una enseñanza que sirva para aumentar 

la capacidad productora de cada mano 

que trabaja y en épocas recientes, el 

ingeniero Víctor bravo ahúja, ex 

Gobernador constitucional de nuestro 

Estado, que es egresado del ESIME de 

este prestigiado Instituto.  Es Secretario 

de Educación P ública y es un 

extraordinario promotor de la educación 

tecnológica en Oaxaca y en todo el 

territorio nacional. Hablamos también de 

nuestro ex presidente de México Ernesto 

Zedillo Ponce de León que también es 

egresado de este glorioso Instituto 

Politécnico Nacional. 

Haciendo antecedentes, el primer jefe 

del ejército constitucionalista, Venustiano 

Carranza, promueven las primeras 

acciones del gobierno para crear los 

centros educativos de enseñanza 

técnica, en lo que la juventud pudiera 

adquirir los conocimientos necesarios 

para reconstruir un país en ese entonces 

convulsionado por la lucha armada de 

1910 y procurar el desarrollo de su 

industria que aún detentaban los 

consorcios extranjeros. Diversas 

instituciones de enseñanza creadas bajo 

los principios contenidos en las 

constituciones políticas de 1917, tienen 

el propósito de preparar a los técnicos 

mexicanos que pudiera generar la 

industria nacional entre lo que ocupan 

destacados definitivamente lugares el 

Instituto Politécnico Nacional. 

La relevante actuación del ingeniero Luis 

B. Massieu Pérez, jefe del departamento 

de enseñanza técnica industrial de la 

Secretaría de educación sienta las bases 

que originan la máxima casa de estudios 

tecnológicos en México. En el año de 

1935 con Gonzalo Vázquez vela, al 

frente de la Secretaría de educación 
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pública, tiene el atinado acierto de 

integrar una comisión académica 

encabezada por Juan de Dios Bátiz 

Paredes, a quien la comunidad 

politécnica reconoce con toda razón 

como el forjador del proyecto fundacional 

de la institución que orgullosamente 

conmemora o en los 75 años de su 

existencia. Finalmente, en 1936 un 

hombre visionario, a quien rendimos 

permanente homenaje, crear el 

emblemático Instituto Politécnico 

Nacional. Con ello, la educación superior 

se nutre de la doctrina revolucionaria, 

toda vez que desde sus orígenes se 

concibe para materializar los programas 

de un Estado rector del desarrollo 

económico independiente, promotor de la 

industria nacional y defensor de la 

propiedad originada de los recursos 

naturales con tecnología propia que nos 

libre de cualquier dependencia de otras 

naciones. 

Hace tres cuartas partes del siglo, 

comisión de nacionalismo revolucionario, 

el general Lázaro Cárdenas del Río 

funda el Instituto Politécnico Nacional en 

beneficio del pueblo de México como una 

institución que ha manifestado desde 

entonces su fructífera labor como 

forjador de los profesionistas y técnicos 

que ha propiciado la gran 

industrialización de nuestro país. Desde 

su inicio, la educación técnica como 

parte esencial del sistema educativo y el 

Politécnico como su eje central, ha 

representado un papel estratégico en el 

proceso de la modernización y desarrollo 

que demanda el mundo globalizado de 

este siglo XXI. Todos los mexicanos, 

pero en particular los oaxaqueños, 

apreciamos y valoramos el beneficio que 

el Instituto Politécnico Nacional ha 

legado al país en los últimas décadas, 

conformando el tipo de ciudadano 

mexicano que debía formarse en la casa 

de estudios nacida de la revolución 

mexicana, fortaleza histórica, con 

reconocimiento pleno de su compromiso 

social para consolidar la enseñanza, ser 

más independientes y mejorar los niveles 

de vidas de las clases más necesitadas. 

Que el ímpetu creador de Lázaro 

Cárdenas, González Vázquez vela, Juan 

de Dios Bátiz Paredes, Narciso Bassols 

García y demás fundadores del 

Politécnico Nacional, sino fomentando la 

modernización y transformación de 

México que todos y todas aspiramos. 

Doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, 

directora del Instituto Politécnico 

Nacional, ruego a usted que en 

representación de la comunidad 

politécnica de México reciba nuestro 

reconocimiento y lo transmita a los miles 

de egresados, hombres y mujeres, de un 

claro patriotismo que en todos los 

ámbitos de la geografía nacional día a 

día materializa en la acción de esta noble 

institución a quienes pedimos que, 

inspirados en su lema distintivo 

continúen la incesante tarea de poner la 

técnica al servicio de la patria. Sigan la 

manifestación clara de sus aspiraciones 

en su istmo donde manifiestan, en la 

aurora de un día venturoso que dio vida 

a la revolución, una estrella que puso en 

las manos que no apagué su limpio 

fulgor. Muchas felicidades a todas las 
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generaciones de profesionistas, 

maestros, investigadores y estudiantes 

que integran la gran familia politécnica 

de México. Muchas gracias. 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

se pasa al siguiente punto del orden del 

día: intervención de la doctora 

Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora 

General del Instituto Politécnico 

Nacional. Se le concede el uso de la 

palabra a la directora, adelante directora. 

La directora del Instituto Politécnico 

Nacional, Doctora Yoloxóchitl 

Bustamante Díez: 

Muchas gracias, con su permiso. 

Saludo con mucho gusto a la diputada 

Eufrosina Cruz Mendoza, presidente de 

la LXI Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Oaxaca y con quien comparto 

el honor de ser la primera mujer en un 

puesto de esta importancia. También 

saludo al licenciado Alfredo Rodrigo 

Lagunas, Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Oaxaca, así como licenciado Sergio 

Aguilar Ruíz representante personal del 

señor Gobernador. A la mesa directiva, a 

las señoras y señores diputados que nos 

acompañan en este día, así como el 

público en general. 

Es para mí un honor ser recibida en esta 

sesión solemne de la LXI Legislatura del 

honorable congreso del Estado de 

Oaxaca y en este recinto de la libertad. 

Mi sincero agradecimiento por unirse a 

los festejos del 75 Aniversario del 

Instituto Politécnico Nacional y que nos 

honren con este reconocimiento. Oaxaca 

ha cultivado una rica cultura desde la 

época prehispánica hasta nuestros días, 

grandes personajes han nacido en estas 

tierras, algunos ejemplos que podemos 

mencionar son los hermanos Flores 

Magón, José Vasconcelos, Rufino 

Tamayo, Francisco Toledo, Andrés 

Henestrosa, Macedonio Alcalá. De 

tiempos contemporáneos don Víctor 

bravo Ahuja y otros pero, de manera 

especial don Benito Juárez García. La 

importancia de mencionar el día de hoy a 

don Benito Juárez, el benemérito de las 

Américas, radica en que fue miembro 

importante de este honorable Consejo 

que hoy nos enaltece con la distinción de 

recibirnos, pero además, porque fue un 

gran visionario del educación pública, 

toda vez que en 1867, durante la 

reforma, inició una etapa muy importante 

para el educación técnica cuando 

expidió, el 2 diciembre de ese año, la Ley 

Orgánica de instrucción pública para el 

Distrito Federal. En dicha ley, se indica 

cuáles eran las escuelas de instrucción 

secundaria en el Distrito Federal y entre 

éstas se mencionan, por ejemplo, la de 

agricultura y veterinaria, la de ingenieros 

y la de artes y oficios. También fueron 

creadas escuelas como la nacional de 

química, de ferrocarriles, de industrias 

textiles, nacional de maestros, 

constructores y el Instituto técnico 

industrial. En esa misma época y por otro 

decreto presidencial, se estableció 

oficialmente la escuela de comercio y 

administración.  Años más tarde, las 

escuelas derivadas de la evolución de 

esos proyectos serían la base para la 
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integración del Instituto Politécnico 

Nacional, bajo el liderazgo del general 

Lázaro Cárdenas del Río.  

Cabe mencionar que el general 

Cárdenas concibió un proyecto 

conceptual de una escuela politécnica 

que dotará de educación y oportunidades 

a los hijos de los obreros, campesinos y 

soldados, quienes promoverían en su 

lugar de origen el desarrollo, así como la 

independencia social, económica y 

científica, tecnológica y cultural. Ésa es 

nuestra filosofía. Una preocupación 

agobiaba al general Cárdenas y era que 

los egresados del naciente sistema de 

educación superior no regresarán a sus 

comunidades para retribuir con su 

aportación al desarrollo de sus pueblos y 

regiones, algo del esfuerzo que el país 

había hecho para formarlos con una 

nueva perspectiva de vida. De acuerdo 

con esas premisas, nuestros cientos de 

miles de egresados han contribuido de 

manera importante a la construcción de 

una nación moderna, llevando a la 

población los servicios necesarios en 

materia de salud, seguridad, 

alimentación y educación. Han aportado 

sus conocimientos y propuestas 

innovadoras a los procesos de desarrollo 

y consolidación de los sectores petrolero, 

eléctrico, de telecomunicaciones, de 

transporte, hidráulico y de infraestructura 

en general para ese país. Tenemos 

presencia en 25 localidades de 17 

entidades federativas. 

Con 82 unidades politécnicas, incluidos 

19 centros de investigación, 12 centros 

de educación continua, 4 unidades de 

apoyo al fomento y desarrollo 

empresarial, 2 unidades de apoyo a la 

innovación educativa y 3 unidades de 

apoyo educativo. Atendemos 375,000 

usuarios de todos los tipos y 

modalidades de servicio educativo, 

incluidos los 158,000 estudiantes que 

están inscritos en programas formales 

impartidos en las modalidades 

escolarizada y no escolarizada. 

Construimos un modelo de educación 

superior que garantiza la equidad en el 

acceso permanencia y egreso 

acompañado de calidad educativa, un 

modelo que genere una mayor 

diversidad de ofertas educacionales, que 

propone modelos de gestión 

sustentables e incorpora la tecnología 

como un medio para la formación 

adecuada y oportuna. 

El compromiso de integración social que 

mantiene uno de los pilares de la 

formación en el Instituto, se aprecian los 

331 convenios de vinculación tecnológica 

celebrados solamente en el 2010 con los 

sectores productivo y social y con un 

monto mayor a los 900 millones de 

pesos. El apoyo institucional a las 

actividades empresariales ha posibilitado 

también, sólo en el 2010, la creación de 

463 proyectos emprendedores, 250 

empresas graduadas, 690 empleos 

generados y 45 registros de marca en 

trámite. 

Asimismo, contamos con el apoyo de 5 

unidades móviles de Educación a 

Distancia para proporcionar servicios 

educativos en zonas de alta marginación 

que no cuentan con la infraestructura 
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adecuada. Formalizamos nos la 

colaboración con el estado de Oaxaca 

por medio de la creación del Centro 

interdisciplinario de investigación para el 

desarrollo integral regional, el CIIDIR, en 

el año de 1984.  Este centro realiza 

investigaciones e imparte posgrados en 

temas relacionados con el 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y el desarrollo 

regional con respeto del medio ambiente, 

en congruencia con los planes de 

desarrollo estatal y municipal, 

fomentando así la integración social de 

su comunidad académica. En el año de 

98 iniciamos actividades en el Centro de 

educación continua unidad Oaxaca en 

donde trabajamos en la formación, con 

calidad a lo largo de la vida, y este centro 

está integrado a nuestra red de 

educación continua formada actualmente 

por otros 11 centros más. 

A la población oaxaqueña, a través de 

estos medios, se le ofrecen licenciaturas 

y bachilleratos en la modalidad a 

distancia, programas de formación, 

capacitación y actualización profesional, 

seminarios de titulación, 

profesionalización docente, 

fortalecimiento y consolidación a pymes 

y capacitación para la certificación de 

competencias laborales, entre otros 

servicios. Este centro ofertado el orden 

de 650 programas a más de 12,000 

usuarios. Por otro lado, la utilización de 

nuestra unidad móvil ha sido una 

herramienta importante para llegar a 

zonas marginadas que no tienen la 

infraestructura básica para los servicios 

educativos. 

En aspectos culturales, también 

contribuimos por medio de la extensión 

de la feria internacional del libro, la FIL 

Politécnica, que incluye diversas 

actividades tales como la presentación 

de libros, conferencias y eventos 

culturales. Otra faceta de la participación 

cultural del Politécnico, que por cierto ha 

sido mencionada aquí, es la 

programación de nuestro canal 11 que 

por cierto me complace informarles que a 

partir de agosto tendremos la repetidora 

y la señal en Oaxaca. 

Contribuimos en promover la cultura de 

la lectura en Oaxaca a través de la 

presentación de nuestro fondo editorial y 

de otros importantes fondos, la FIL 

politécnica, es una de muchas 

actividades culturales anuales más 

significativas mediante la cual se 

estrechan vínculos de colaboración con 

la sociedad, se difunde el quehacer 

institucional y se fortalece la presencia 

politécnica en el interior del país. 

La participación de nuestras brigadas de 

servicio social en más de 30 municipios 

oaxaqueños, privilegiando la atención en 

los de alta marginación, tales como 

Santiago Pinotepa nacional, Huajuapan 

de León y Asunción Cacalotepec, es una 

muestra fehaciente de la vocación de 

servicio con la que formamos a nuestros 

estudiantes. Mención especial merece 

don Alfredo Harp Helú quien gracias a su 

fundación se han desarrollado proyectos 

de gran importancia como el programa 

de becas de estudio para estudiantes de 

alto rendimiento a fin de fortalecer la 

equidad y abatir el abandono escolar por 
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motivos económicos.  La atención a 

comunidades marginadas, bajo un 

principio de desarrollo económico y 

social autosustentable, el desarrollo de 

proyectos productivos y de salud, 

educación integral para una vida sana y 

digna, entre otros. Además, con este 

importante apoyo, se ha logrado el 

desarrollo de materiales educativos para 

el bachillerato tecnológico en la 

modalidad de Educación a Distancia y la 

adquisición de esas unidades móviles de 

Educación a Distancia que ya mencioné 

orientada a la atención de salud 

comunitaria y que han sido de invaluable 

utilidad en beneficio de las comunidades 

marginadas.  

Los beneficios de la fundación Alfredo 

Harp Helú a la comunidad politécnica 

también han alcanzado las instalaciones 

del Instituto, entre éstas, se encuentran 

la modernización del planetario Luis 

Enrique Herro, el complejo cultural Jaime 

Torres Bodet, la alberca olímpica y la 

fosa de clavados. 

Continuaremos incrementando nuestra 

participación en el ámbito nacional y en 

especial en el estado de Oaxaca, 

construyendo nuevos escenarios como 

sistema de educación superior orientado 

hacia las necesidades del desarrollo 

sustentable del país. En el marco de 

nuestro 75 Aniversario, seguimos 

actuando tal y como se expresó en el 

reglamento para la organización y 

funcionamiento de los consejos técnicos 

de 1938: la educación que se imparte en 

el Politécnico servirá para formar 

técnicos y especialistas que contribuyan 

al desenvolvimiento económico del país 

y para mejorar las condiciones de 

convivencia humana, la educación 

servirá para hacer expedita la cultura 

superior para todos y no sólo para 

minorías privilegiadas y se dedicará, 

especial atención, para que la mujer 

reciba la misma enseñanza teórica y 

práctica que el hombre y pueda estudiar 

cualquier carrera que escoja. Con la 

seguridad de que el Politécnico 

continuará fortaleciendo su presencia 

Oaxaca, a nombre de la comunidad 

politécnica les expreso nuestra gratitud 

por esta ceremonia. Quiero antes de 

terminar a ser una mención especial al 

valor de la educación pública gratuita y 

laica como la que imparte el Politécnico. 

La lucha por ella, es permanente, la 

búsqueda del apoyo a ella y a una 

política pública que privilegie la 

educación como factor estratégico para 

este país es un reto insalvable. Estamos 

trabajando en esa dirección pero también 

estamos trabajando por llevar nuestra 

presencia a más lugares de la República. 

Así como estamos ya en Guanajuato y 

Zacatecas, tenemos proyecto para tener 

presencia en Baja California Sur con una 

nueva unidad, Veracruz, Sonora, estado 

de México, estado de Hidalgo. La 

presencia politécnica tiene que contribuir 

a la atención del déficit que tenemos de 

oferta en educación superior en el país. 

De nuevo, agradezco la recepción que 

nos han hecho en este recinto, 

agradezco las palabras expresadas en 

estos micrófonos por los representantes 

de cada una de las fracciones 

parlamentarias y le ratifico, estamos 

comprometidos con nuestra filosofía 
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original y además con el cumplimiento 

del lema que nos identifica: la técnica al 

servicio de la patria. 

Muchas gracias. 

(Se escucha la porra del Instituto 

Politécnico Nacional). 

La diputada Presidenta Eufrosina Cruz 

Mendoza: 

Se pasa al siguiente punto del orden del 

día: entrega del reconocimiento al 

Instituto Politécnico Nacional, a la 

doctora Yoloxóchitl Bustamante, por los 

integrantes de la Junta de Coordinación 

Política.  Solicitó a los integrantes de la 

junta de coordinación política hagan 

entrega del reconocimiento al Instituto 

Politécnico Nacional, por ello solicitó que 

pasen a este presidio para la entrega. 

(Se lleva a cabo la entrega del 

reconocimiento) 

Muchas gracias. Pueden tomar asiento. 

Habiéndose dado cuenta con los puntos 

del orden del día, se da por terminada 

esta sesión solemne. Se agradece la 

presencia del representante personal del 

ciudadano Gobernador del Estado, el 

Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y de la Directora General del 

Instituto Politécnico Nacional y por lo 

tanto solicito a la Comisión de cortesía 

se sirva a acompañar a los invitados de 

honor hasta la salida de este recinto. 

Agradecer a todos invitados de honor por 

su presencia, muchas gracias. Se 

levante esta sesión. 

(La diputada Presidenta toca el timbre). 

 

 

 


